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RESOLUCION N% 97.2.t.1, > if () 67 LD 

- DR» ALBERTO. CUIRIDOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO — 

CONSIDERANDOS 

QUE se han -| presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía CRAICONSA 
CIA: DE REPYESTOS AUTOMOTRICES, INDUSTRIALES Y COMUNICACIONES 
Soho otorgada ante el Notario Décima Sexto del cantón Quito 
el 18 de Harzo de 1997, jJuntenente con la solicitud para eu 
aprobación: 7 . o 

QUE el Densrtamanto Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante Memorando 12 DJOV,07.805 de 05 de Mayó de 1997, ka 
eaitído iuforas favorable para la aprobación solicitada; 

o EN ejercicio de las 'arribuciones' asignadas nedíante 
Resolución $% ADM.97066 de 3 de marzo de 19097; o 

  

RESUELYES 

AS ARTICULO * PRIMERD.- APROBAR la . constitución de la “compañía 
AN CRAICOASA Cid. DE. REFUESTOS — AUTOMOTRICES, — INDUSTRIALES, Y 

- COMUNICACIONES S.A. y con denicilio en- Guítoy en los términos 
constantes en da referida escritura. o 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que el Notario Déciuo Sexto 
del cantón  —Quíto tome neta al margen de. la aecriz de la 
escritura que se- aprueba, del contenido de la presente 
Resolución: b) Que (el Registrador Mercantil del cantón Quito 
-inseriba la roforído escrítura y esta Rosolucióanz y, €) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas asetacioneno. - o 

ARTICULO TERCERO.> DISPONER que un extracto de la. escritura 
ce publique, por vna Vez, en uno de los periódicos de nayor 

¿Circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y fíruada ón Quito, a +07 MAYO1997 
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* Con esta fecha queda inscrita la Pres 
sente Resolución bajo el Nod Q 
del Registro Mercantil tomo 13 

se dá 293 cumpiimiento a lo dis: STA Puesto en la misma de conformidad Ú a biela, en el Decreta 733 

  

   

  

DRo ALBERTO/CHIR 
Á A EN md E de A 

A MS SÍ : : € Agosto de 1975, Publicado SN QUIZA en el Registro Oficial 878 de 29 de 
. Mo : agosto del. mismo Año. 
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